
 
  

 

 
  

             

 

Secretaría Técnica del Comité Interinstitucional de  
Prevención de Asentamientos Humanos Irregulares 

METODOLOGÍA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2021 
RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 

 

Objeto 
 
Con RESOLUCIÓN No.CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, se expide el Reglamento de Rendición de Cuentas, 

que tiene por objeto establecer los mecanismos de rendición de cuentas como procedimientos, 

cronograma, contenidos y herramientas que deben implementar los sujetos obligados a rendir cuentas 

con la participación de la ciudadanía para evaluar la gestión pública. 

Proceso de Rendición de Cuentas 
 
Es un proceso participativo, periódico, oportuno, claro y veraz, con información precisa, suficiente y 

con lenguaje asequible. Se realizará una vez al año y su convocatoria será amplia. 

Los sujetos obligados a rendir cuentas 
 

- Instituciones y entidades del sector público; 

- Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción; 

- Los representantes legales de empresas públicas o representantes de personas jurídicas del 

sector privado que manejan fondos públicos o desarrollen actividades de interés público; 

- Los medios de comunicación social; 

- Las instituciones de educación superior públicas y cofinanciadas; y, 

- Las demás instituciones o personas que manejan fondos públicos 

Principios rectores 
 

- Participación: La ciudadanía deberá ser un actor protagónico del proceso a efectos de 

verificar, controlar y fiscalizar la gestión, actos y omisiones de los sujetos obligados; 

- Transparencia: La información del proceso deberá ser clara, veraz, precisa y deberá reflejar 

con objetividad la realidad de la gestión reportada por los sujetos obligados. Los sujetos 

obligados serán responsables de la información proporcionada durante el proceso de 

rendición de cuentas; 

- Democracia:  El proceso permitirá que la ciudadanía participe, debata, evalúe e incida en la 

toma de decisiones para rectificar, mejorar o afirmar proyectos y acciones de las instituciones 

y el rol de sus autoridades en el cumplimiento de las competencias, atribuciones y 

responsabilidades legales y en la gestión de los asuntos públicos; 

- Publicidad: Toda la información que involucra el proceso debe difundirse y publicarse 

mediante los distintos medios de comunicación que disponga el sujeto obligado a rendir 

cuentas, de forma oportuna, completa, precisa y asequible. Esta información debe estar de 

manera obligatoria y permanente a disposición de la ciudadanía a través de la página web 

oficial; 
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- Periodicidad: El proceso es permanente y debe realizarse al menos una vez cada año; 

- Interacción: El proceso debe promover un diálogo recíproco entre autoridades y la 

ciudadanía, a fin de transparentar su gestión y lograr acuerdos; 

- Interculturalidad: El proceso debe garantizar la participación e inclusión plena de pueblos y 

nacionalidades a través del uso del lenguaje, la convocatoria, etc.; 

- Inclusión: el proceso debe garantizar la participación e inclusión plena, efectiva, paritaria de 

las personas con discapacidad: niñas, niños, adolescentes y adultos mayores, personas en 

situación de movilidad humana, mujeres y población LGBTI. 

Los sujetos están obligados a rendir cuentas sobre 
- Cumplimiento de políticas, plan estratégico, planes, programas y proyectos, Plan Operativo 

Anual; 

- Presupuesto institucional y participativo, aprobado y ejecutado; 

- Contratación pública de obras y servicios; 

- Adquisición y enajenación de bienes; 

- Compromisos asumidos con la comunidad; 

- Cumplimiento de recomendaciones o pronunciamientos emanados por las entidades de la 

Función de Transparencia y Control Social y la Procuraduría General del Estado; 

- Las demás que se deriven del proceso de rendición de cuentas. 

Proceso de Rendición de Cuentas 2021 
 

Fase Descripción 
Tiempo de 
ejecución 

0. Organizació n 
interna 
Instituciónal del 
Prócesó de 
Rendició n de 
Cuentas. 

Se cónfórmara  el equipó respónsable de la 
implementació n del prócesó de Rendició n de Cuentas, 
y se disen ara  la própuesta y las herramientas 
necesarias para su desarrólló. 
 

Eneró del an ó 
siguiente del 

periódó fiscal del 
cual rinde 
cuentas. 

1. Elabóració n del 
Infórme de 
Rendició n de 
Cuentas 
 

- Cónsólidar la infórmació n cuantitativa y cualitativa 
de la gestió n anual y evaluar lós resultadós 
alcanzadós en el periódó fiscal cóncluidó. 

- De fórma simulta nea, habilitar canales de 
cómunicació n virtuales y presenciales, de accesó 
abiertó y pu blicó, para que la ciudadaní a plantee lós 
temas sóbre lós cuales requiere que la 
autóridad/institució n ó sujetó óbligadó rinda 
cuentas; 

- A partir del resultadó de la evaluació n de la gestió n 
la institució n debera  llenar el fórmularió de 
Rendició n de Cuentas cón sus respectivós mediós 
de verificació n y redactar el infórme de Rendició n 
de Cuentas preliminar, de acuerdó a lós cóntenidós 
óbligatóriós, y respóndiendó a lós temas sóbre lós 
cuales la ciudadaní a sólicitó  que rinda cuentas. Este 
infórme debera  ser apróbadó pór la ma xima 
autóridad. 

Febreró del an ó 
siguiente del 

periódó fiscal del 
cual rinde 
cuentas.  
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2. Deliberació n sóbre  
Infórme de 
Rendició n de 
Cuentas 
presentandó pór la 
autóridad a la 
ciudadaní a. 

- Difundir ampliamente a la ciudadaní a, el Infórme 
de Rendició n de Cuentas Preliminar y el fórmularió 
en Excel cón lós respectivós links a lós mediós de 
verificació n pór tódós lós mediós digitales y 
presenciales que dispónga, cón al menós óchó dí as 
de anticipació n a la deliberació n; 

- Realizar la cónvócatória pu blica y abierta a la 
deliberació n cón al menós óchó dí as de 
anticipació n. Así  cómó, infórmar el dí a, el lugar y la 
hóra, pór tódós lós mediós digitales y presenciales 
que dispónga; 

- La deliberació n pu blica se realizara  de fórma 
presencial y debera  ser retransmitida a trave s de 
platafórmas infórma ticas interactivas y grabada; 

- En la agenda de deliberació n pu blica se debera  
garantizar, adema s de la presentació n de la ma xima 
autóridad, la intervenció n de la ciudadaní a de 
fórma que pueda interactuar cón las autóridades, 
evaluar la gestió n presentada cón la finalidad de 
llegar a acuerdós cónsensuadós; 

- Durante la deliberació n pu blica, debera  recóger lós 
apórtes, sugerencias ó crí ticas ciudadanas recibidas 
tantó en el espació presencial cómó en lós virtuales, 
y absólverlas de manera mótivada; 

- Se debera  difundir ampliamente el videó de 
transmisió n en vivó juntó al infórme y al fórmularió 
de rendició n de cuentas en la pa gina web 
instituciónal y en tódós lós mediós de 
cómunicació n que dispónga la entidad durante un 
periódó de dós semanas. En este tiempó, la entidad 
tiene la óbligació n de abrir canales virtuales para 
receptar ópiniónes, sugerencias y dema s apórtes 
ciudadanós a lós resultadós presentadós. 

- Finalizadó este periódó, la institució n debera  
sistematizar tódós lós apórtes ciudadanós 
recibidós, tantó en el espació presencial cómó en 
lós virtuales, y, a partir de este insumó, elabórar el 
Acta de cómprómisó. Tantó lós apórtes ciudadanós 
cómó el Acta de cómprómisó se repórtara n en el 
Infórme de Rendició n de Cuentas que se entregue al 
CPCCS y debera n implementarse en la gestió n del 
siguiente an ó. 

Marzó del an ó 
siguiente al 

periódó fiscal del 
cual rinde 
cuentas. 

3. Entrega del 
Infórme de 
Rendició n de 
Cuentas al CPCCS. 

Presentar el Infórme de Rendició n de Cuentas Final al 
CPCCS, a trave s del Sistema infórma ticó existente para 
tal efectó. 

Abril del an ó 
siguiente al 

periódó fiscal del 
cual rinde 
cuentas. 
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